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OFICIAL 

Las leyes, ¿rdenes y anuncios qne se man di n publicar, tailWi-y la» aWpo»íciones genérale» del Gobierno son , 
Oblikatorias para cada capital de provincia desde que se > en los Boletines oficiales se ban de remitir á] Gele político 

blican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
«La los demás pueblos de la' misma provincia. (Lejr.'dt 3 l los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición1 
L Novicmbr* de ,83;.; ' < á loí Srés- C ^ n e s generales. (Ordenes de 6 de Abril >/ 

? 9 de Agosto de iS'Sq.J 

te gefe' político de-la provincia de Zaragoza fe h * -
dirigida con fecha á las cuatro de la larde de ayer: 

Excmo. Sr.-. A las tres y cuarto de esta tarde, 
y después de haberse apoderado un corto niímero dá 
alborotadores de la plaza del Aseo como á l a u n a 
y media de la noche precedente, á .tiempo. de csiar 
reumdo-el 'ayuntamiento constilueionaZ y varios ¡ t i - • 
dividuos de la diputación provincial en las casas con 
sistoriales, seles obligó por la fuerza á que diesen él 
programa adjunto á ia hora de las seis de la mañana*' 

Seguidamente se reimió.la Mi l ic ia nacional, y -
quiso que obrasen con libertad aquelUs xorporacio- '. 
nes. y autoridades en punto mas independiente, vcri'fi- i 
candólo en el seno de las .filas y después en el Io->; 
cal de la diputación. Gon efecto, toda la bcne'me— 
rila M i l i c i a ; el .ejército.y pueblo de esta siemprd 
licróita ciudad , se ban declarado por el respeto pro-'? 
fundo .á la ley. E l ayuntamiento eslá dando un ma
nifiesto-, á los zaragozanos,'Milicia nacionaleje ' rc i-• 
to y habitantes, pues ban desaparecido los criminales.;' 

Hago á "V. E . estas indicaciones, en medio de 
las atenciones que me rodean en el se,no del ayunta-> 
miento, cuya corporación, acaba derédactar y apro-. 
bar el referido manifíestp que,se halla .en la.¡mpren-n 
ta, y remito á V . E . eLborrador para ganar estos* 
momentos. 

Dios guarde á.^Vy vE. imilchos siííos. Zaragoza 9 
de Junio de i 8 4 3 á las cuatro de la lardc.=Excmo. 
Sr .=Manuei Sánchez O c a ñ a . = E x c m o . Sr. Ministro 
de Hacienda. 

Por eotnirtiicacion recibida "en el tninislerio Je 
la Gobernación se sabe que los fugitivos eran perjCr' 
guidos por partidas de caballería. 

GOBIERNO POLITICO, 
. . .'„ . Núm.. 373.. ' , 

"• Pbr'txlraot'dlnáriit'lftie he re.cibido Á las ocho y 
inedia^d¿:'ésta nóthé 'j >sr.~ha;sert>i//o- tUrijirme el Excmó. ' 
Srí*SeéMartb tf¿l-E.4áifb>y iie.l -Despar/io de la Gó-
létoiáéióh ile ¡W'Piñtnsnlái' ejemplares de las dos gai--' 
ctlai ' cHra'orflin'ariai' (le Madrid Úe 10 del atítual, 
cúyo'cohlthida «i el siguiente: •• . • •»•«< 

s ^riiiPor «1 Ministerio de la Guerra se acaba de re- ' 
ciiyir^laí'Cbmunicárion-que por extraordinario le ha ' 
dtft'^ldw él capitán ^«bcrál-y gcnfer^l en gefe del ejér-
ctftt-ítf' A t a g o t t ^ C ^ p i r á n í a general de ;Aragón.= ' • 
Ef t ínn . S.;: En 1̂  madrugada dd hoy una porción de 
revoHosos conrteidos en su mayor parle por sus e r í -
ménes-se apodéraíon de la plaza'del Aseo, donde se : 
h"all*a"ba reunido el ayuntamiento1 y dipulacínn p r o - : 
•vínciái^ y i estas horas,- que son las tres y cuarto de la -
tarde,'han sido dispersados y perseguidos en su fuga. 

' " No tengo esprésiones con que pintar ia decisión y 
«titósiasmo que la tVopa, Mil ic ia nacional y vecinda
r i o , haln desplegado en esta ocision; y me reservo ma-:' 
nifeslarlo con más eslension en el correo de maííana.; 

'• La siempre heroica ciudad de Zaragoza está (f i n — 
quila, y con ella lodo el distrito; Dios guardj á-V.i E . -
muchos años. Zaragoza g de.Tuniode 1 &43~Excmo ' . 
Sr.^rAntonio- Seoane.=Excmo. Sr.. Ministró de la ' 
Guerra ." •¡•t • 

Por el ministerio de Hacíünda se acaba de re- , 
cibir Fa interesante coniun¿cacíon>qac el ¡ntcnd«n-

iti-¡ 
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Pi aclama giie se cita en la eommlcaclon anlerior. 

ZaraROMtios, Milicianos nacionales, valientes sol 
dados <lel cjifreilo y hatilantes todos de esta fiempre 
heróira ciudad: Vuestro ayuntamiento cons'tilocipnal, 
preso desde la una y media de la madrugada , co¡¡ 
•varios individuos de la diputación provincial y cpr 
mandantcs de la Milicia nacional en, las c^sas cptir-
cistoriales por un puñado de seres crmjinales, heces 
de la sociedad, se vio obligado á dar' esta niañaija 
un programa para que fuese aprobaijp por la íncl i
ta Mil ic ia , pero apenas sé Jian visto entre vosotros, 
se haíi considerado libreé ds los trabucos y p u ñ a 
les que por espacio de tantas horas habian amenaza
do sus pechos. Vuestro entusiasmo, Milicianas na - . 
cipnaíes, unido al del valiente y leal cjc'rcilo, al 
ver á vuestra municipalidad entre vosotros, lia ex
cedido á ttídas las cspera.nzas ¡que habíamos concebido. 

\Jn grito geijer?! de indigpacion contra los per-
turbadores ha podado el aire en un mqjnentp, y ep 
•vpestro semblante »e vei? el deseo de exterminar pa
ra siempre á los que viviendo del ocio la vagancia, 
el juego, el roho y el asesinato han querido domi
nar á esta ciudad invencible. I,a Ipy paerá sobrp s,us 
cabezas, y la trapqijilidad .quedará re?l^líl,í;cjd?.para 
sjempr», desapíreP'endo dp vue&lr? vi.sjqi pŝ s ca$3s 
de juego y ests hombres perdidos que e ra» el ludibrio 
de este honrado vecindario. Vuestro ayunlamicnto 
constitucional y diputación provincial están decidi
d a » , como tienen manisfestado, á sostener el . orden : 
á toda costa, y á répresantar cuanto convenga á • 
•vuestros intereses y-conservación de los derechos po
líticos que os concede lá ' l ey fundamental. >. 

Zaragozanos : Constitución de 1887, Reina Isa
bel I I , Regencia del Duque de la Victoria hasta el » o 
de Octubre de : |844)- e6,e es él lema de- vuestro 
ayuntamiento constitucional; y diputación provincial.;. 

; Zaragoza 9- de Junio á I9S tres y caar.to 'de la 
tarde <le:-i843.=:Manuel:Sánchez Ocaña , intenden- > 
te y gefe político, pres¡der>te.=:Ignacio Paño de Se— 
s e . = M a r í a n o Serot).=José María Mari r i=Agusl¡n 
G i l , alcalde: p r iméro .=Anton io Martínez^!alcalde 
segundo.= Luis Franco, alcalde tercero.=aMariano 
Lezcano.=:Manuel Lobos. =]Leon Alicjnte . tsJosé 
Kadules.=Ildefonso Reriz.siJusto Larricon.=J}enito 
Bchaga.=Lorenzo Giiallár.==Lorenzo Bérna rd in .=• ' 
Manuel Aledren, r e g i d o r e s ^ í é l i s Santolaria, s í n 
dico primero. =Marian(» Duta , síndico s¿gutído.= 
l í e acuerdo de S. E . , Gregorio Ligero, secretario-.''-

Lo que he dispuesto puMícar" por Boletín eslráor-
áinario sin p'érdltia de momento para que llegue á no— 
titia tic los pacífiíos habitantes de • esta Capital f Pro
vincia.. León T3 de Junio dt xük'UsssJosé Peret,zsJo~ 
3 i Antonio Somata, secretario) • • : 

rNTENDEPÍCIA. ••••••í-' 

Núm.'374. 

• E l Sr- Director general de Rentas unidas, eoté fe-
sh» 4 del aetugl, me dice lo qué sigue: 

»EI Excmo. Sr . Ministro de Hacienda, h» comu

nicado con fecha de ayer 5 esta Direrc iun , la orden 
simúlenle.=I.a Jey de 31 de Junio del atiB ilttimo, lia 
suprimido el impuesto sobre aguardiente y licores, 
'previniendo la misma que sus efectos empezarán des
de el'dia en /jue concluya el actual contrato de ar— 
rendamienlo de esta renta. Cercano ya el 3o del mes 
actual en que debe fenecer dicho rontratp, y. con el 
fin^de que no se dilate un solo instante el exacto cum-
plyjiiento de la ley por ninguna causa ni motivo, de
berá V . S. tener entendido qué desde 1,° de Ju l io 
próximo venidero ha de quedar libre del impuesto en 
todo el Rcynp el espresado ar t ículo de aguardiente y 
licores. De drden de S: A . e l Regente del Re inó , lo 
digo á V . S. para los efectos corrcspondientcs.=Y la. 
Dirección lo traslada á V . S. para que disponga su 
mas exacto cumplimiento, acusando en el inícrin su 
recibo." 

"Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en 
'el Boletín oficial de ta Provincia para su notoriedad y 
demps efectos oportunos. León fí¡ de Junio t/í i843.fc=5 
' José Sehés.=Insértes'e, Pérez. 

Núm. SyS. 

.,.. Excmo. Sr. pirector generaldi!!'Tesoro 'pÍ¡l/licof 
•fpn. fecha 2 8 de Máj o último j, me tjiiee lo que si¿)ie: 

.» Por el Minislerio.de Hacienda; se ha comupica
do á esta Dirección general con fecha 11 del corrien
te la orden de S. A . el Regente del Reino que á la le
tra i \ « A a t l ^ ^ x e ) ^ i K : S r f ^ ^ . ^ } ^ \ g t e t i o ^ ^ ^ 
cia y Justicia se dijo á este de Hacienda en 5 del a c 
tual , lo que sígue.=Con fecha 1.0 del actual, se co
munico ppr este Ministerio dé .«ij éáffp á InsíDioce— 
sanos, la circular siguiente.=Alguno.s Prelados D i o 
cesanos han manifestado á esté Ministerio, qus á pe
sar deja prohibición de conferir Reij.efici'oí eclesiás
ticos decretada en 1834 y renpvada.po el art íc^)q \J^t. 
de la ley de 31 de J ü ü o de, i & M ^ h a y «n,,»»^ ^ * ^ 
pectivas Diócesis sirvientes de Beneficias no cura^Qt', 
n^in.bfados con posterioridad á dic^arépoca, los cua^.^ 
les pretenden que en tal conqcptp & l^s abpn^ d e . l í ^ 
contribución,general de culto y clprp ^ ' c an í i ^*^ .que 
les corresponda.: E l Regente del Reinp, en ípp^^eíf l f] , 
cion á lo espucsto y atendiendo á. que.-supuesia U^pj^í» 
hibicion. de proveer Beneficios, flo'han ,debi<Jp ta^poi-j, 
co nombrarse tales servidores de los .yapantes nfl^u.H/ 
radqs,, porque de; este modo se feustarjía, el objetaeco^., 
nómicq y político dé la ley, se ha servidomand^'PilU*,, 
por el Minislcrio de Hacianda fe espijan las oppf.'Urrf! 
ñas órdenes parai-queno se al?ope,raMgnacioin, a|gup.a... 
á los que hansido nombrados después:d,el.añio d^ii,S¡^4t>i 
sip que esta resolución pueda ni.debai-íintonderjc' de 
los Beneficios de que habla el .ariículo 2.0.de l a . ^ y ^ 
de,,ai de Jul io de i 8 3 8 , y quedando, á los Diocesa
nos la facultad de formar espediente y pedir la apro^ 
bacion del Gobierno en' el. caso. de que sea: precisóla u -
>nentar ey alguna Parroquia el, nümero de Coadjuta-, 
rcS '=De orden de A . Jo, comunicor.í V ; J i . . par^, 
los efectos carrespohdicnles, y qp^ .lpjcircule 3 ioslot ; 
tendentes de Provincia.=Lo que traslado i Y , 
para sil inteligencia y fines consiguientes." . •; 

, Cuya iupsriop resolución he ditpvtilo s* inserte ««. 
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ej permdüo úfirial'de la Pto t̂iiclcf, para su Cfimplimieri-
lo y demás ttfecfos. L ¿ w 9 Junio cíe x Q^S.^José 
Seués.^zlinárless, Pertit-•; 

. COMANDAKGIA eENí.fl,Vt. 

' Núm. 376. 

' JE/ Excmo. Sr. Capitán gtnf.ral de este 8¡0 Distri
to mtiiiar con facha 7 del actual, dice entre otitis co
sas la qué copio. • • 

' i iOrdeW general del Distrito del 7 al 8 de Junio 
dé 1S43 en Val ladoi id . - -Arn ' iu lo 1.0 HaWéndose 
dignado S. A¿ el Regente del Reino por decreJo de 
1.0 del actual "suprimir la contribución' del culto y 
clero establecida por el art ículo 10 de la ley de 14 
de Agosto de i 8 4 i y disponer que para cubrir a -
tfáellas sagradas atenciones se negocien por medio de 
suscripción en que podrán tomar parle las corpora
ciones ó particulares á quienes acomode las obliga
ciones que á dinero efectivo hayan olorga'd'o'y deben 
o'lorgar los compradores á bienes del Clero secular 
fijando la negociación en 160 millones de reales, bajo 
las bases y garaníías 'que espresa el indicado decreto; 
lia prevenido el Excmo. S r . Capitán- general se haga 
Sá'bcr en la orden general del Distrito y se inserte en-
los Boletines oficiales de las provincias, inv i tandoá 
todas las corporaciones é individuos militares á que 
tornen parte en la indicada negociación, cuya - impor
tancia religiosa y política y positivas ventajas que 
d«l>e pro4uíjir á ¡los suícri tores, son circufistavcias 

qije deben impulsar á y . e r J í i c a r l o . , . 
Lo que .tjepg^ el honor de .Iranscribir. ,á ; y . S . 

á fjn de que ^e'^irva mandarlo insertar en el Bolei in 
oficial de :la provincia. . , -
.^r.Djqs, guf j^e .4 . V . S, muefios años. Lqoo t a de 

.TH Í̂P.; ¿e ) ^43,-7-r^l Briga,d;i,et;;Cpniandanie General,. 
JJ^njiigio .Abad í - r ln se f t e se^Pe r s í . 

A N U N C I O S . ' ' ' ' ! : " : " : " " 

18°. Negoc¡a(J,9.s=]Súm. 377. 
.f¡rY "y ' I r . IT Se anuncia el dMcobfimiénto de una n>ina de Carbón de 

piedra, por Vti ^Játt'te'"Tevjr<iiíj y ^lol^cs,[vt^Jio de Villa-
franca del Vierzo, y compañía. 

.•;•.>?! ' :t<t o.: ,n.;:¡«i 
E n ?^le día se Iyt^dmiijd^iáiD.i.Vjce(itei7,erron 

y Moleés, vecino de Villa^ranca'áél Vierzo, y com— 
pafiía, el registro de un cCláderdidtí Cár'litiW^d'e ^lé-* 
dra', al -4ué'd&ñí)n\WÁ lá Esfígía'^ sito t é W P ^ a de 
l iuis^ál t '6, 't írÍMM y A'yñittiiMie^tw'áé;!ÍÍ'3béÍro!•»••? 
- 'lo que 'ib- áhuñciú W'tli&éietfif- '¿fici'át efe'/o 'pivi 

iétácltt\ eri •óiMfWhii'dad-corí'ió'¡qüe<•'pr¿j>i¿ne'''lcé Reúl 
ünléit de. v f 'dt \Huiii'd¿ ¿•8u6í.feieanvi-i'<&'.Juníií de 
i & j 3 . - J o s ¿ Pérez . .n , . - i , ;¡ 

;Núnj; 378.'"' 
r.V?iv zt,z~ 

Í)ph fose 'Sihís yCaldérán^lniéh'S^ ÍÍ 
r ' Rrlnías'de é'si'd'ciádád de te'oh y s'it P'^óhíiítiia &¿¿" 

Hago saber: Como á la.Áffft ¿e 'iajtvPAtfíj 
• r : -.r '.:¡-;ui ir-. ;>IO''í.l 

8 U 
Hiaííapfí «Jel; día yeínlC y dos del actual, tendrá efec» 
to en la oficina de esta Intendencia, el primer rema-
tc de la escribanía,nún)erari,a de la villa de Villábli— 
DO dé la Ceana, partido judicial de Murías de P a r e 
des, vacante por idllecimiento.de D . Francisco A l — 
varez Coque, bajo pl tipo de cuatro mil quinientos 
sestnta rs. en que se halla tasada, con las condicio
nes que esije el Real Decreto de seis de Noviembre 
del año pasado de mil ochocientos treinta y ocho, y 
!a de no lener- efecto el remate basta que mertzca la 
aprobación del Gobierno, previa la calificación de te
ner el rematante.en grado preferente las circunslan-
cias.de inteligencia, providad, y. adhesión á la justa 
causa de D.a Isabel I I y las demás indispensables pa-r 
ra el desempeño de dicho oficio, y yerificado este r e 
mate, tendrá lugar el segundo el ocho de Julio s i 
guiente á la misma hora para las mejoras del diez
mo y medio diezmo, y el último para el cuarto el 
•veinte y cuatro del mismo; y para que tenga la p u 
blicidad necesaria, espido el presente en León y J u 
nio diez de mi l ochocientos cuarenta y tres.=Jos6 
Senéa .=Por mandado de su Señor ía , Eccquiel G o n 
zález de Rejero, • 

• r : . Núm. 379. 

• D I R E C C I O N G E N E R A L D E M I N A S . 

Escuelas del ramo, 

E l día i 5 de setiembre próximo principiarán los 
exámenes de entrada de nuevos alumnbs en la esenc
ia i'es)ie'c¡al de ingenieros de njioaff1 establecida c a 
Madr id . . r J í i . - i . Í.: •>-.• 

Los jóvenes que quieran presentarse i dichos 
eXámeíles cntregáíSn sus solicitddés'tlociimentadas en 
la secretaría de la Dirección gener*!,: calle del ' F l o 
r ín número 2-,1''ainties' del dia espresado, en la in te
ligencia que solo cada dos años se admiten nuevos 
alatniiosv''• IU~ ' '"«? 
•«"• '^ i^ 'wj í admitido"* examen de? entrada son 'in-í 
dikpéirrsabtes las'ciréúhstancias siguierilcs: 
- •' Tentír qúíflée años cumplidos y nó^llegai1 á 
veintií'íy^iíico-, '\o''dtí&l'acreditarián por inedio d'e su 
ftf'dé báíistimó. - 'i ' "•••"•i''-'' 
í ¡a'i* Ser de coirtiplcxion sana py robusta y no' te-
lych déífectoá' físiiíoí'-que les impidan ocuparse en los 
dilererite's ejercitfds'de'la ni¡her)fa'¿:;r •''••; 
-•' 3.a -Presentar cérírficiados d e ' ' h á b e r estudiado 
con aproVechamitínito eri'éstablécirtlénlcis públicos1, á 
enseñanzas privadas autorizadas al efecto, las mate
rias siguientes; ar.itmj8"tjfa, geometría, álgebra hasta 
la resolución de ecuaciones de segundo grado inclusi
ve , aplicación del álgebra á la geometría , trigono
metr ía rectilínea y esférica, geometría práctica y 
seQ^ipji^s cónicas, .elementos de física, esperiraental^ y 
química general, principios de dibujo áe delincacioa 
jr̂  to^gráfico, , y traducir dpi idipnia fráfice? al cas7 
tellano; á cuyas materias se copcr.elá él examen. 

4..a Por ú l t imo , ' debe pr'eschtársé tánibien un 
^.r lineado-de ^>uen^ condjucla inpfaLy política espe-* 

iA •>» i'-t:^ ' •' ;• l^a'u'iloi' .»« ... .. ' • 
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2 1 2 
Sido por el Gobierno político de la provincia í qne 
el inlcresailo corresponda. 

Para gobierno ¿le los interesados tendrán pre
sente que esta escuela especial de ingenieros de m i 
nas tiene por objeto la enseñanza de la mineralogía, 
geognosia, laboreo de minas, mecánica aplicada á 
ellas, docimasia, preparación mecánica de los mine
rales y metalurgia, cuyos estudios seguirán los 
alumnos en tres años escolásticos en la forma esta
blecida por reglamento; asistiendo en el tercer a ñ o ' 
también al curso de construcción de la Escuela de Ca
minos y Canales; después tienen que seguir dos'años1 
de práctica en los mejores establecimientos de mine—' 
X/a del reino. i 

E l dia i .0 de Octubre de este mismo año em
pezarán también los exámenes de entrada en la es-' 
cuela práctica de r-ipataces establecida en Almadén. 

Para la admisión en esta escuela solo se requie
re saber leer, escribir y contar, y presentar cer t i 
ficado de buena conducta espedido por el Ayun ta 
miento del pueblo á que corresponda el interesado, 
quien asimismo deberá ser de complexión sana y 
robusta y tener diez y ocho años cumplidos. 

E n esta Escuela de capataces la enseñanza dura 
Ices años, distribiiida en la forma siguiente: 

Primer año. Elementos de ari tmética, álgebra y 
geometr ía . 

Conocimiento de minerales y rocas por sita ca-
traclércs mas comunes. 

Práctica de barrenar las rocas. 
Segundo ano. Nociones generales de laboreo de 

minas. ,-. . . : 
Práctica de.en libación y en los talleres de car-i 

p i n t e r í a , de carnuges y de li(-'rrería, bajando á la 
mina un dia por semana á lómenos . , : , : / " 
;.. Dibujo lineal. . ¿ ••, .. . ,,. . i 

Tercer año. -Práctica de maniposterías y, manejo' 
artíst ico de las bombas de matiQ.,; ..; 

Estudio de las minas de Almadén. . , ,,. 
Dibujo lineal. 
Los que quieran estudiar en esta csrufjla pre

sentarán sus solicitudes documentadas al Inspector 
áe minas del distrito de Almadén .aIJtes del citado 
dia. 1.0 de Oqtubre; teniendo presente que solo ca
da dos años hay entrada de nuevos .discípulos, r . 

A los alumnos que no tengan medios supcienles . 
para sostenerse y quieran ocuparse, en los trabajos 
de las minas se les ̂ proporcionará ,donde ganar un 
jornal, siempre quc:asistan con puntualidad y a p l i 
c a c i ó n i sus estudios, Madrid, 8. de Junio de 1843, 
=Fernando Cara van tes.=lnsértese .=Pere2. 

t . - • . . 

PROVIDÉTÍCIAS jvraaÁTEs. 1 - • 

Núm. 38o. 

Juzgado de i .a instancia del partido de' Benávehte. 

Dóh'Isidro López, Juez de primera instancia en esta 
villa y partido de Bena vente. ' . 

1 Hace notorio'•.'Que en ' lá nocKé del veihíé ' y ii'nó 
de Mayo úl t imo, fueron violentadas las puertas de (a 

3nica iglesia parroquial de la villa Ae S. Esteban del 
Molar , y robadas las ropas, y alhajas siguientes: 

Cuatro capas, una de un rico raso morado con 
la banda y tarjeta del medio tisú , y en el medio de es
ta un ramo de oro. Otra de un fuerte' damasco flo
reado con el fondo llano y galón de oro, forrada con 
vitan encarnado. Otra de damasco negro con galón 
pajizo; y la otra de damasco blanco con banda y ta r 
jeta encarnada j las tres primeras nuevas, y la otra 
usada. Cinco casulla;: una de medio t i sü con g a l ó n , 
de oro, que hace á encarnado y blanco. Otra tam
bién de los mismos colores, seda tegida de un solo pe
dazo. Otra de china ya usada con el fondo blanco (Ja
reada, y con galón de oro. Otra de damasco encar
nado con flecos de color blanco y encarnado ya usa—, 
da. Otra de damasco negro con galón de seda dora-, 
do, esta y las dos primeras nuevas. Seis da lmát icas 
de damasco, dos que hacen á blanco y encarnado: o-
Iras dos que hacen solo á blanco con- cuarterones y. 
hombreras.floreadas: otras dos negras con galón áe, 
seda amarilla. Cinco albas de buen lienzo, la una con. 
encaje de tercia de ancho: dos con el encaje de media 
Tara, y las dos restantes de á cuarta. Los respectivos 
amitos y c íngulos . U n viril de bronce como de diez 
libras de peso, dorado á fuego, la nube que rodea a l 
Cristal por un lado y por otro de plata con seis ange-. 
les de este mismo metal. U n cáliz de plata liso, de pe-; 
so de dos libras,, nuevo, y con su patena.. Dos cubier-, 
tas de altares floreadas y. bordadas nuevas y con gar
lón verde. Y un felpo grande nuevo. .. . : ' / í 

" Contó de las actuaciones hasta el diá prac l icadáí , 
no aparece el mcfior ind ic ió ' n i noticia de'los robado--
resj he creidb^rfcndücéntc se dé á la' pérpeírácion de 
erte delito lá 'mayor puíílicída'd, rog'áñH'b stfihsérle léa
los Boletines de las provincias por si^posible fuese' 
descubrir y asegurar á Ibi 'agresorés. 'Behávente 'Ju
nio siete dé mil ocbócicntós cuarenta' -f tffes.—líidrt»' 
Lepez.=:Por su mandado¿ Atigél Alvaífez' QúijtWr^ 
= l n s é r t e j e , Pérez. 
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PERlOriCO DE tOS NIÑOS. 

. . . , •. • , : f 'T • ', f j ! i : ' . ; - - - < .-• . , .»• 
' por vna Sociedad' padres, dé Fánidiáj ' r ir 

Este periódico c o i n p r e t i d f l i - á • / „ t.-.ui*;» >. \<*.-l 
!.{> Ouadrqs de la h¡stari^,..Sjigrada-.'Cuadros de la Uist 
tocia, de .España,.iAnécdo(as morales. .rccr.eatiras. F á t 
bulas inéditas . P.asgos de'los niños cé lebres . Npc io-
ci.QP.es 'Je historia natural, y.de geogwfia.. Juegos, 
de los .niñ.ps,: formando série qon su;? forrespondipn^ 
tes l áminas . i < 

Saldrá todos los domingos del a ñ o , constará de 
i G páginas de impres ión igual al prospecto con d i 
versas v iñetas gravadas, y una elegante cubierta 
d<; pAflej. de color con su portada. E " l̂ S provincias 
no se suseribe por meno.s de un trimestre á razón de 
16 rs. franco de porle.=Se suscribe en esta ciudad 
en IÚ' líWiffía -ide Miñón. ' ., 
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